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Popayán, Cauca, mayo tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 045, del 04 de mayo de 2022 

 
Revisada la liquidación presentada por la apoderada de la parte demandante por segunda vez, 

el 08 de marzo de 2021, el despacho observa que la misma fue realizada sin tener en cuenta el 

auto que libra mandamiento de pago, providencia del 14 de enero de 2020, notificada en estados 

del 15 de enero del mismo año; mediante el cual se libró mandamiento de pago por el valor de 

CUATRO MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($4.700.000) dinero acordado en acta de 

conciliación que obra adjunta a la demanda, en la cual no se hizo alusión al reconocimiento 

de intereses de plazo y mora, por cuanto el juzgado se abstuvo de reconocerlos, y en la 

liquidación presentada vuelve a incluirlos. 

en consecuencia, conforme lo dispuesto art. 446 del CGP., se, DISPONE:  

1º.- ABSTENERSE de dar trámite a la liquidación allegada, por no haberse presentado conforme 

el auto que libró mandamiento de pago,  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 
 


